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P ia re OFICIAL

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA,

Elecciones mrtnícipale».
CIRCULAR.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de Mayo del cor
riente año y en su art. 12, las elec
ciones generales para la renovación 
total de los Ayuntamientos se veri-- 
ficarán en los dias 6, 7, 8 y 9 del 
próximo mes de Diciembre, con 
arreglo á lo que dispone la ley elec
toral vigente y el capítulo 2.° del 
tít. 2.“ de la ley municipal que las 
Córtes Constituyentes votaron. Co
mo en el art. 13 y siguientes del 
mismo Real decreto se expresa, el 
escrutinio general se verificará el 
dia 15 del mismo mes de Diciembre, 
Ias listas de los elegidos se expon
drán al público basta el 30, y los 
Ayuntamientos celebrarán la se
sión de que habla el art. 87 de la 
Ley electoral para resolver sobre 
las reclamaciones, el dia l.° de 
Enero, cuidando bajo su yesponsa- 
bilidad de remitir inmediatamente 
á la Comisión provincial aquellas 
que contra lo acordado en la sesión 
indicada puedan bácerse. Para fa
cilitar las operaciones todas anejas 
á la elección general que va á tener 
lugar, á continuación de esta cir
cular se publican los artículos y 
modelos de las leyes electoral y 
municipal de 20 de Agosto de 1870, 
que marcan los trámites y modo 
de hacer aquella.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
que para evitar complicaciones por 
la mala interpretación de las leyes, 
consulten inmediatamente a esté 
Gobierno todas cuantas dudas pue
dan ocurrírseles, á objeto de evitar 
en lo posible las reclamaciones que 
puedan surgir.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1871—Pedro Oller y Cánovas.

Artículos de la Ley electoral.

Art. 32. Ningún elector podrá vo
tar más que en el colegio, electoral o sec
ción que designe su cédula talonaria.

Cuando un elector haya cambiado de 
domicilio después de empadronado y 
de hallarse inscrito en las listas elec
torales ultimadas, votara precisamente 
en el colegio ó sección á que peí tene- 
cia cuándo se le reconocio su oerechíi, 
y no podrá hacerlo en el de su nuevo 
domicilio.

Art. 33. En el primer dia de elec-
clon, antes de constituirse la .mesa pro
visional, remitirá el Alcalde de! distrito 
municipal á los colegios y sus secciones 
los libros talonarios de los electores que 
correspondan á sus respectivas demar
caciones, y nota certificada de las inca
pacidades en que h»yan incurrido los 
electores con posterioridad á su inclu
sion en el libro de censo electoral, acom
pañando los comprobantes.

Art. 34. Cuando por omisión ó por 
injusta denegación de los Alcaldes no 
hubiese sido entregada al elector la 
cédula á que tenia derecho, ó cuando 
una vez entregada la hubiese perdido, 
podrá reclamar del presidente de la 
mesa, identificando préviameute su 
persona, la entrega del segundo talón 
de que habla el art. 17, debiendo en

este caso votar en el acto con la fór
mula «voto con cédula duplicada.»

La mesa lo hará constar en la lista 
devotantes..

Art. 37, Eu la parteexteriordecada 
local en que se verifiquen las eleccio- 
cioiics se fijará dos dias àntes de que 
empiecen una lista certificada de los 
electores que corresponden al colegio ó 
sección, la que permanecerá expuesta al 
público hasta que hayan terminado.

Art. 38. Las mesas electorales se 
colocarán de modo que los electores 
puedan ver el acto de entregar las pa
peletas, y su introducción en la urna.

Art., 39. Los Presidentes de las 
mismas cuidarán de que tanto el sal’on 
en que se verifican las elecciones, 
cuanto ia,s avenidas que conduzcan al 
local,.estén siempre despojados, de ma
nera que los votantes puedan entrar 
V salir fácilmente.

Ark 40. Los Presidentes tendrán á 
su disposición los agentes municipales 
que consideren necesarios para conser
var el orden y hacer respetar su au
toridad.

Art. 41. Todo elector de un dis
trito tendrá entrada en todos los co
legios y secciones en que el distrito 
estuviere dividido, y podrá hacer en 
cualquiera las protestas y reclamacio
nes que crea fundadas.

edad que declaren tenet estos Secre
tarios, se estará á lo que resulte del 
libro talonario del censo electoral.

Art. 54. Despues de haber tomado 
asiento los Secretarios interinos, el Pre
sidente anunciará en alta voz: Se pro
cede á la votación de la mesa de^nhiva. 
Esta se compondrá de un Presidente y 
cuatro Secretarios, elegidos por pape
letas y por mayoría de votos.

Art. 55. No se admitirá á votar á 
persona alguna que no presente su cé
dula talonaria, ó á quien no se le dé 
por duplicado, en aquel momento, en 
los casos de extravío ó denegación de 
entrega, segundo dispuesto en el artí
culo 34 de esta ley. ,

Ari. 56. La papeleta de votación 
contendrá el nombre del, elector del 
mismo colegio ó sección á quien se de
signe para Presidente, y separadamen
te bajo el epígrafe de Secretarios, los 
nombres , de otros dos electores, tam
bién del mismo colegio ó sección, para 
Secretarios escrutadores. No podrán 
ser elegidos para estos cargos los elec
tores que no sepan leer y escribir.

Art. 4-- hos votos se podrán emi
tir así en papeletas impresas como 
manuscritas, pero en papel precisa
mente en blanco.

Art. 43. Nadie podrá entrar en el 
local de elecciones con palo, bastón ni 
amia alguna, á excepción de los elec
tores que por impedimento físico nece
siten apoyarse en bastón ó muleta, los 
cuales no podrán permanecer en el lo
cal más que el tiempo preciso para emi
tir su voto. El elector que infringiere 
este precepto y advertido no se some- 
tiere á las órdenes del Presidente será 
expulsado del local y perderá el dere- 

, cho de votar en aquella elección.
Las autoridades podrán, sin embar

go, usar dentro del colegio el bastón 
y demás insignias de su mando.

Art. 50. Eos colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve dé la mañana del día fijado 
para la elección.

Art. 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde ó 
Regidor á quien corresponda porórden, 
y á falta de estos, el Alcalde de barrio 
que deba presidir la mesa interina.

El Ayuntamiento hará la designa
ción de los Presidentes dos dia.s antes 
del fijado para la elección, y la publi- 

j cará en la parte exterior del local.
1 Art. 52. A cada colegio ó sección 
; se llevará por la autoridad que deba 
| presidir y se colocará sobre la mesa el 
' libro talonario del censo electoral que 

Art. 51» Los electores se irán acer
cando.uno á uno á la mesa, y presen
tando sus respectivas cédulas talonarias 
al Presidente, le entregarán la pape
leta doblada, con su voto; aquel la in
troducirá en la urna, diciendo: P'oto 
del elector Fulano de Tal.

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y de vuelta al elector de 
haber anotado un Secretario en la lista 
numerada la palabra voló. Si hubiere 
votado con cédula duplicada, se anota
rá así en la lista para hacer imposible 
la votación del mismo elector con la 
primera, ó la de otro á su nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector, ó sobre la le
gitimidad de su cédula se identificará 
en el primer caso con el testimonio de 
los electores presentes, y en el segundo 
secotejará la cédula con el talón. Cpando 
no se identificase la personalidad del 
elector, ó resultase falsa la cédula, no 
se le permitirá votar, y la mesa lo hará 
constar así en el acta, tomando las dis
posiciones convenientes para que el 
pretendido elector sea remitido inme
diatamente á los Tribunales de justicia.

Art. 58. A las tres en punto de la

i le corresponda y una lista por orden 
alfabético y numérico de los electores 

Mel mismo con dos casillas en blanco 
para estampar en ellas la palabra votó.

La primera casilla servirá para anotar 
la votación de la mesa, y la segunda para 
la de los candidatos. Habrá tambien un 
ejemplar de esta ley y una urna para 
depositar las papeletas de votación.

Art. 53. A la hora señalada para 
comenzar la elección, el Presidente 
ocupará su puesto é invitará á los dos 

1 más ancianos y á los dos más jóvenes 
1 de jos electores presçntçs, entre los 

que sepan leer y escribir, á tornar 
asiento en la mesa para ejercer las 
funciones de Secretarios escrutadores 
interinos.

Si hubiere reclamaciones sobre la 

cuyas tres notas se confrontarán, y en 
caso de duda se cotejarán con las pa
peletas que se hayan ido colocando so
bre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer 
por sí ó á pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar las papeletas con 
las notas que hayan llevado las Secre
tarios escrutadores.

Art. 61. Las papele as cuya validez 
ofreciere duda, se dejarán á parte, con
tinuando el escrutinio hasta termi- 
harlo. La mesa examinará despues las 
dudosas, y decidirá sobre ellas por 
mayoría con arreglo á lo que dispone 
el articulo siguiente. .

Art. 62. Eu las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
Presidente y Secretarios, se entenderá 
hombrado para el primer cargo el pri
mero que se halle inscrito, y para Se
cretarios los dos siguientes. En las que 
contuvieren mas nombres, se tendrán 
por valederos los tres primeros para 
jos cargos indicados por su orden, y 
por nulas las demás. Las ilegibles se 
tendrán por nulas. Y sobre las fallas 
de ortografía,leves diferencias de nom
bres y apellidos, inversión de estos ó 
supresión de alguno, la mesa decidirá 
en sentido favorable, cuando no haya 
elector alguno del colegio ó sección 
con quien pueda equivocarse el nom
bre del contenido en la papeleta, con
signando en el acta los hechos, sus re
soluciones, y las protestas que se hi
cieren, uniendo en este caso al expe
diente las papeletas que hubiesen sido 
objeto de cuestión.

Art. 63. Guando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó mas pape
letas, si contuviesen los mismos nom
bres y por el mismo orden se contarán 
como una sola; pero si hubiese entre 
ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos, se anularán to
das, consignándose asi en el acta. Las 
papeletas solo se apreciarán para con
frontar el numero de votantes.

Art. 64. No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre la edad 
ó la incapacidad del elector, ni en el 
acto de votar ni en el del escrutinio. 
Todos los electores que se hallen ins
critos en el libro del censo electoral, y 
cuya incapacidad no se haya declarado 
en los apéndices que se mencionan en 
el artículo 20 pueden ejercitar su de
recho y computárseles sus votos.

j Art. 65. Ter ninada Ia lectura de 
las papeletas, dictadas las resoluciones 
sobre los casos dudosos y admitidas 
las protestas á que dieren lugar, se 
procederá al recuento de los votos des
pués de haber preguntado el Presiden
te por tres veces consecutivas en alta 
voz: ¿Hay alguna protesta que hacer con
tra el escrutinio?

Art. 66. No habiéndose hecho nin
guna protesta ó resueltas las que se 
hagan en la forma- que determina' el 
art. 83 de esta ley, cada Secretario es
crutador verificará el recuento de los 
votos obtenidos por los candidatos; y 
si resultase conformidad, se extendera- 
una lista de los que hubiesen obtenido 
votos por orden de mayor á menor, 
sin omiiir ninguno. En el caso de que 
no haya conformidad entre los votos 
anotados, se procederá á nueva revi
sion y recuento de las papeletas, ate
niéndose á lo que de estas resulte.

Art 67. De esta lista se dará lec
tura en alta voz por uno de los Secre
tarios escrutadores, y concluida, el 
que haya presidido la mesa proclamará 

i Presidente del colegio ó sección elec- 
| toral al elector que para este cargo 

i | hubiese obtenido mayor número de

tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local de 
elección cerrando las puertas del mis- 
tilo si lo considerase preciso. 1

Continuará despues la votación para 
recibir los votos de los electores pre- 
s ntes, y luego que hubiese votado el 
último, un Secretario escrutador pre
guntará tres veces en voz alta: ¿Hay al- 
ig-un elector presente gue no haya votado.^ 
No habiendo quien reclame ó votando 
los que falten, el Presidente dirá: Qaeda 
cerrada la votación; no volviendose des
pués á admitir voto alguno, y -permi- 
tiéndose de nuevo la entrada en el local.

Art , 59. Cerrada de esta manera la 
votación, un Secreta rio escrutador leerá 
en alta voz los nombres de los electo
res que hayan tomado parte en la elec
ción, y publicará su número: en segui
da el Presidente, abriendo la urna, 
dirá: Se va á proceder al escrutinio.

Art. 60. Este se verificará sacando 
el Presidente las papeletas de la urna 
una á una, desdoblándolas, leyéndolas 
en voz baja y entregándolas despues á 
uno de los. Secretarios para que á su 

■ vez las lea en alta voz y las deposite 
sobre la mesa por el orden en que va- 
yan-saliendo. ; ■

Los otros Secretarios escrutadores 
llevarán simultáneamente nota de la 
votación para Presidente y Secretarios

MCD 2022-L5



votos, y Secretarios á los cuatro que 
para este cargo hubiesen también ob
tenido mayor número de sufragios.

Ari. 68. Después de proclamados 
los elegidos por el Presidente de la 
mesa interina, se recontarán pública* 
mente las papeletas y se quemarán 
acto continuo excepto aquellas sobre 
que se hubiese hecho alguna reclama* 
clon, las cuales se unirán al expediente.

Art. 69. Si el Presidente ó alguno 
de los Secretarios escrutadores elegi
dos no se hallasen presentes al con
cluir el escrutinio en el local de la 
elección, se les avisará á domicilio por 
el Presidente de la mesa interina; y si 
no se presentasen en el término de una 
hora, se entenderá que renuncian, y se 
tendrán como elegidos los que para el 
cargo respectivo sigan en la votación 
inmediata en número si se hallasen en 
el local. Si ninguno de ellos se presen
tase media hora despues, serán reem
plazados los que falten por el Presi
dente ó Secretario de la mesa interi
na, cada uno en sus cargos respecti
vos, sorteándose para cubrir el núme
ro de los que no se hayan presentado 
de la clase de Secretarios, los que hu
biesen desempeñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos 
al Presidente y Secretarios elegidos, 
declarando constituido el colegio ó 
sección electoral.

En aquel mismo dia, los Secretarios 
de la mesa interina redactarán y fir
marán el acta de la elección de la de
finitiva, con arreglo al modelo número 
2.® que depositarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento ántes de las once 
de la mañana del dia siguiente, donde 
podrán examinaría los electores.

Art. 71. Constituidos al dia si
guiente, á las nueve de la mañana, en 
el colegio ó sección electoral el Presi
dente y Secretarios escsutadores ele
gidos, se declarará por el primero en 
alta voz t^que se empiéta la votación para 
conce jales.»

Art. 72. El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos trá
mites establecidos para la elección de 
la mesa en los artículos 52 al 59 de 
esta ley.

Art. 73. Las papeletas contendrán 
tantos nombres como Concejales corres
ponda elegir al colegio, y los que ex
cediesen de este número serán nulos.

En las sesiones se votará el mismo 
número que corresponda al colegio de 
que dependan.

Art. 74. Alas cuatro en punto de 
la tarde se procederá al escrutinio en . 
la misma forma prescrita en los artícu
los del 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Presi
dente y Secretarios redactarán el acta 
parcial conforme al modelo núm. 3." 
Esta acta se remitirá ántes de las ocho 
de la mañana del dia siguiente á la Se
cretaría del distrito municipal, y de 
ella expedirá el Secretario, con el 
V.® B.’ del Alcalde, la correspondiente 
certificación, que entregará al Presi
dente de la mesa.

A cada acta se unirá una lista de 
los electores que hayan tomado parte 
en la elección, la cual se sacará de la 
numerada en que se hayau ido ano
tando los votos.

Art. 76. El Presidente y Secreta
rios cuidarán, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de que se fijen, antes 
de las nueve de su mañana del dia 
siguiente, en la parte exterior del co
legio electoral ó sección las listas con 
los nombres de los electores que hayan 
lomado parte en la votación y la de 
los candidatos con los votos que hu
biesen obtenido, por orden de mayor 
á menor.

Art. 77. A. las nueve de la mañana 

del dia siguiente se volverá á abrir eí 
colegio electoral sin necesidad deanun- 
cio, y ocupando la mesa el Presídentey 
Secretarios escrutadores continuará la 
votación comenzada en el dia anterior.

Si en el primero ó segundo dia devo- 
tacion para Concejales hubiesen emi
tido sus sufragios todos los electores, 
se dará por terminada la votación.

Art. 78. Concluida la violación, y 
redactada su acta parcial en los térmi
nos referidos en el art. 75, se publica
rán las listas de los votantes y de los 
que hubieren obtenido votos, y se ex
tenderá el acta general del colegio ó 
sección, uniendo á ella los resultados 
de los escrutinios anteriores con lodos 
los incidentes de la elección. En este 
acto se observará todo lo prevenido 
para las parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de con
cluida la elección, en los colegios que 
se hubiesen dividido en secciones, se 
reunirán las mesas de estas á la del 
colegio para practicar el escrutinio ge
neral del mismo. El Presidente de la 
mesa del colegio presidirá esta junta, 
Del escrutinio que practique se levan
tará la correspondiente acta, que fir
marán todos los concurrentes, y se ob
servará en su redacción lo prevenido 
para las generales de los colegios.

Arl. 80. En las poblaciones en que 
haya mas de dos colegios electorales, 
cada mesa elegirá á pluralidad de vo
tos, al terminar la votación del último 
dia, un Secretario escrutador que asista 
como comisionado al ascrutinio gene
ral del distrito municipal.

Si en el distrito municipal hubiese 
únicamente uno ó dos colegios sin sec
ciones, serán comisionados, en el pri
mer caso, los cuatro Secretarios escru
tadores que hubo de mesa, y en el segun
do, dos por cada colegio, elegidos en la 
forma prevenida en el párrafo anterior.

En los colegios que se hubiesen divi
dido en secciones se nombrarán el co
misionado ó comisionados que corres
pondan por las juntas de escrutinio del 
colegio y sección ó secciones de que 
habla el artículo anterior, y despues 
de hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general de 
distrito se hará en todos los pueblos el 
segundo domingo del undécimo mes 
del año económico, á las diez en punto 
de la mañana, en las Casas Consistoria
les, donde se reunirán todos los comi
sionados de los colegios, con asistencia 
del Ayuntamiento, presidido por el 
Alcalde primero. Ni este ni el Ayun
tamiento tendrán voto en este acto.

Art. 82. Constituida de esta mane
ra la junta general de escrutinio bajo 
la Presidencia del Alcalde primero, se 
nombrarán por mayoría de votos entre 
los comisionados, cuando el número 
de estos llegare por lo menos á cinco, 
cuatro Secretarios escrutadores que 
hagan la comprobación de las actas y 
recuento de votos.

En los pueblos en que por haber 
ménos de cinco colegios, no llegase á 
este número el de los comisionados, se 
elegirán del mismo modo dos de estos 
por ellos mismos y otros dos de los 
Concejales y de entre ellos, para que los 
cuatro procedan en calidad de Secreta
rios á la comprobación y recuento de 
los votos. Los dos Secretarios de nom
bramiento del Ayuntamiento tendrán 
en este caso voto con la junta.

Art. 83. La Junta de escrutinio, 
despues de haber hecho los Secretarios 
la confrontación de las actas y el re
cuento de los votos examinará todas 
las reclamaciones de los electores con
tra la legítima representación de los 
Presidentes ó Secretarios de los cole
gios y secciones electorales, va lidéz de 
la elección ó autencidad ó exactitud 
de las actas.

De estas reclamaciones, de los motivos 
que para apreciarías ó desecharías haya 
tenido la junta de escrutinio, de las re
soluciones que sobre ellas hubiese adop
tado y de las protestas á que diese lu
gar, se hará expresa mención en el acta.

Art. 84 Serán proclamados Conce
jales de cada colegio electoral los que 
resulten con mayoría relativa de votos 
hasta completar el número de los que 
corresponda elegir. En el caso de em
pate entre los electores, decidirá la 
suerte los que han de quedar de Conce
jales. Hecha la proclamación de Conce
jales electos por cada colegio, se hará 
la de los que componen el municipio 
ó Ayuntamiento del pueblo.

Art. 85. Se eslenderá un acta del 
escrutinio con arreglo al modelo nú
mero 4.°, en la que se hará mención de 
las reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores, resoluciones que se 
hubiesen adoptado, y de las protestas 
que hubiere habido, autorizándolas to
dos los presentes. Esta acta se archiva
rá en la Secretaría del Ayuntamiento.

Art. 86. Los nombres de los elegi
dos se expondrán al público en los si
tios de costumbre durante la segdnda 
quincena del undécimo mes económico»

En este término los electores podrán 
hacer por escrito ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones que tengan por con
veniente sobre la nulidad de la elección 
ó incapacidad legal de los elegidos.

Art. 87. El primer dia del duodé
cimo mes económico se reunirá el Ayun
tamiento en sesión pública extraordi
naria con los comisionados de la junta 
general de escrutinio, y con citación de 
los elegidos contra cuya capacidad se 
hubiese reclamado. Los comisionados 
resolverán definitivamente todas las 
protestas sobre nulidad de la elección, 
y en union con el Ayuntamiento lasque 
se refieran a la incapacidad ó excusas 
legales de los elegidos, oyendo antes sus 
defensas.

De esta sesión se levantará acta, en 
la que se expresen los fundamentos de 
las resoluciones que adopten los comi
sionados de la junta de escrutinio sobre 
las protestas de nulidad de la elección 
y lasque acuerden con el Ayuntamien
to respecto a las de incapacidad ó ex
cusas de los elegidos, con lo que estos 
hayan expuesto en su defensa. A esta 
acta se unirán las reclamaciones y se 
archivarán con el acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones que se 
mencionan en el artículo anterior se
rán ejecutorias, si notificadas á los in
teresados á presencia de los testigos no 
hiciesen nueva reclamación para ante 
lo comisión provincial dentro de los 
tres dias siguientes al de la notificación.

Art. 89. Si se hubiesen hecho, los 
Ayuntamientos remitirán inmediata
mente, bajo su responsabilidad, los 
oportunos expedientes á la comisión 
provincial, con el acta de la sesión ex
traordinaria. Esta comisión resolverá 
de una manera definitiva todas las re
clamaciones, declarando la validéz ó 
nulidad de las elecciones ó la capacidad, 
incapacidad ó excusas de los elegidos. 
Estas resoluciones deben dictarse por 
la comisión provincial ántes del dia 20, 
del duodécimo mes del año económico 
en que quedarán terminados todos es
tos expedientes, para cuyo efecto toma 
ran los Presidentes de la comisión las 
disposiciones que crean mas oportunas.

Pasado este dia, devolverán todos 
los expedientes á los respectivos Ayun
tamientos; y en los que no hubiese re
suelto, se llevará á efecto lo acordado 
sobre las protestas de la elección, inca
pacidades ó excusas de los elegidos, por 
los comisionados de la junta de escru
tinio y Ayuntamiento en la sesión ex
traordinaria á que se refiere el art. 87.

Art. 90. Las declaraciones de nu

lidad de la elección con sus fundamen
tos, acordadas por la comisión provin
cial, se publicarán en el Boielin oncial 
de la provincia.

Art. 91. Cuando se anulase una 
elección por vicios cometidos en la de 
la mesa, la comisión provincial encar
gará la Presidencia de la mesa interina 
al Alcalde del pueblo de la cabeza del 
partido judicial y si hubiese ocurrido 
en el distrito del pueblo cabeza de 
partido, se encargará la Presidencia al 
Alcalde del pueblo inmediato.

Las nuevas elecciones deberán estar 
celebradas para fines del duodécimo 
mes económico, á cuyo efecto la comi
sión provincial pondrá en conocimien
to del Ayuntamiento respectivo, su 
acuerdo de nulidad, ordenándole que 
proceda á nueva elección.

Arl. 92. Si por cualquier motivo 
no se hubiese nombrado el nuevo 
Ayuntamiento para el primer dia del 
primer mes del año económico, segui
rá el del año anterior hasta que la elec
ción se verifique y haya tomado pose
sión el nuevamente nombrado.

TITULO IIÍ.
DE LA SANCION PENAL.

CAPITULO L
De las Jalscflades.

Art. 166. Toda falsedad cometida 
en cualquiera de los actos relativos á 
las elecciones de (Concejales, de Dipu
tados provinciales, de Diputados á 
Córtes, de compromisarios para Sena
dores y de Senadores, de cualquiera 
de los modos marcados en el art. 226 
del Código penal, será castigada con 
la pena de prisión mayor, multa de 
500 á 5.000 pesetas, é inhabilitación 
temporal para cargos públicos y dere
chos políticos.

Art. 167. Cometen el delito de fal
sedad:

1 .° Los funcionarios que con el fin 
de dar ó quitar el derecho electoral 
alteren las listas electorales, el libro 
del censo electoral, el talonario ó las 
cédulas sacadas de este.

2 .“ Los que entregaren á los elec
tores cédulas falsas.

3 .® Los que aplicaren indebida
mente votos á favor de un candidato 
para cualquiera de los cargos que son 
objeto de la elección.

4 .® El que á sabiendas y con ma
nifiesta mala fe altere la hora en que 
deben comenzar las elecciones en ca
da dia.

5 . Los que estando incluidos en el 
padrón, lista electoral, libro talonario 
y provistos de la correspendienie cédu
la, voten sabiendo que están inhabili
tados para el ejercicio de los derechos 
políticos, ó comprendidos en cualquie
ra de los casos del art. 2.“ de esta ley.

6 .® El que siendo elector vote dos 
o mas veces en la misma ó distinta 
mesa en una elección, ó una sola vez 
tomando el nombre de otro para vo
tar, usando de cédula ajena, aunque 
tenga el mismo nombre.

7 .’ El Presidente y Secretarios que 
admitan a votar dos ó mas veces á un 
mismo elector en la propia elección, y 
los que le admitan, aunque solo sea una 
vez, sabiendo que se halla incapacitado 
para ejercer el derecho electoral.

8 .“ El que al formarse el padrón de 
vecindad se suponga con mas ó menos 
edad de la que realmente tenga, ya 
para adquirir el derecho electoral, ó 
ya para obtener las ventajas de la edad, 
siempre que despues tome parte en la 
elección y se aproveche de la preferen
cia que para ser Secretario escrutador 
interino se concede á la edad.

9 .” El encargado de formar el pa
drón y de extender las cédulas que
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vincial, á Córtes ó Senador á los can
didatos que hubiesen si lo electos y 
proclamados, dejasen de hacerlo opor
tunamente, y los Presidentes de la me
sa y Secretarios escrutadores que no 
proveyesen de todos los documentos 
oportunos á los comisionados nombra
dos para asistir á los escrutinios, y á 
los compromisarios electos para con
currir á la junta electoral de provincia.

10. El Presidente ó Secretario es
crutador que despues de haber tomado 
posesión de su cargo lo abandone, ó 
se niegue sin motivo justo á firmar las 
actas ó acuerdos de la mayoria.

1 l. El Presidente ó Secretarios es
crutadores que se nieguen á consignar 
en el acta las dudas, reclamaciones y 
protestas motivadas, ya se hayan he
cho de palabra ó por escrito.

12. El Presidente y Secretarios que 
no extiendan y autoricen en debida 
forma, con arreglo á los modelos anejos 
á esta ley, en el término en ella mar
cado, el número de listas, resúmenes 
de votos, actas y certificaciones de actas 
prevenidas en la misma para cada caso, 
ó que no las remitan á su oportuno 
destino en el plazo, por el conducto y 
con todos los requisisos prevenidos en 
los respectivos aítíeulos de esta ley.

13. El Alcalde ó Autoridad que se 
negase á recibir del Presidente ó Se
cretario que se los entregue, el acta ó 
actas originales y los demás documen
tos que deban serle entregados; á ex
pedir el oportuno y suficiente recibo á 
favor de quien se les hubiese entregado; 
á depositar en el archivo ó á remitir 
en su caso dichas actas y documentos á 
su respectivo destino en el plazo, por 
el conducto y con los requisitos que 
esta ley establece; á publicar con la de
bida anticipación el local ó locales su
ficientemente capaces para hacer la 
elección en las secciones y colegios, ó á 
proveer á las mesas electorales del pa pel 
blanco, de oficio y de todos los demás 
útiles indispensables para hacer la 
elección y para extender y remitir 
las oportunas actas, sos certificaciones 
y demás documentos en la forma es
tablecida.

14. El Presidente y Secretarios que 
admitan á votar al que no presente 
cédula legítima ó que no figuere en el 
libro talonario y lista del colegio ósec- 
cion en que pretenda emitir su voto, 
y los que no admitan el voto de quien 
figure en dichoslibro y lista, aunque no 
presente cédula, siempre que en aquel 
exista el duplicado de esta y la pida.

15. Los que quebrantasen los sellos 
ó rompiesen los sobres de los pliegos 
cerrados á que se refieren los artículos 
116 y 117 antes del momento en que 
deban abrirse; y los que estando encar
gados de la conservación y custodia de 
dichos pliegos los presentaren quebran
tados en sus sellos ó rotos sus sobres 
sin designar autor cierto del hecho.

16. El Alcalde ó funcionario pú
blico de cualquier categoría que se 
negase ó retardase admitir ó dar curso 
á reclamaciones electorales de cual
quier índole, ó que rehusare proveer 
en el acto al que presente la reclama
ción de un recibo expresivo de su en
trega aunque no lo solicite.

17. El eclesiástico que no provea 
al individuo que las reclame de las 
partidas sacramentales que necesite 
para acreditar su derecho electoral ó 
la carencia del mismo en quien figure 
como elector.

CAPITULOIV.

De las arbitrariedades, abusos y desórde
nes cometidos con motivo de las elecciones.

Art. 174- Toda arbitrariedad,abu- 
so y desórden no previstos en los an
teriores capítulos, cometidos en toda

estén fundados en causa legítima, y afec
ten de alguna manera á la sección, co
legio, distrito, partido judicial ó pro
vincia en donde la elección se verifique. 

ó.” Los que valiéndose de persona 
reputada como criminal, solicitaren 
por su conducto á algún eleetor para 
obtener su voto en favor ó én contra 
de candidato determinado, y el que 
se prestara á hacer la intimación.

6." Los que por medio del soborno 
intenten adquirir votos en su favor ó 
en el de otro candidado, y el elector 
que reciba dinero, dádivas ó remune
ración de cualquiera clase por votar ó 
negar su voto á candidato ó candida
tos determinados.

CAPITULO III.

De las Jaitas en el cumpUmienlo de sus 
deberes por los Jiincióharios de todas cla
ses que intervienen en las elecciones y sus 

actos preparatorios.

Art. 172. Toda falta decumpliraien- 
to de las obligaciones impuestas por 
esta ley á los funcionarios públicos en 
las elecciones de cualquiera clase que 
en ia misma se expresan y en los actos 
que con ellas tengan relación, será cas
tigada con la pena de arresto mayor, 
multa de 250 á 2500 pesetaséinhabili
tación temporal para derechos políticos 

Art. 173. Comete esta falta:
l .° El que se niegue á entregará 

un elector comprendido en las listas 
electorales, libro de censo electoral y 
talonario, la cédula legítima que acre
dite el derecho á votar.

2 .° El Presidente de mesa electoral 
que deje de nombrar Secretarios para 
la mesa interina á los electores de ma
yor ó menor edad á quienes corres
ponda con arreglo á los artículos 53 y 
54 de esta ley.

3 .“ El Presidente de mesa electoral 
que claramente negase ó impidiese á 
cualquiera elector usar de los derechos 
concedidos en los artículos 44 y 60 de 
esta ley.

4 .“ Los que dejen de proclamar 
Secretarios escrutadores, comisionados 
para asistir á los escrutinios. Conceja
les, Diputados provinciales. Diputa
dos á Córtes, compromisarios para elec
ción de Senadores, ó Senadores á quie
nes hubiesen sido elegidos para cual
quiera de estos cargos, según la ley ó los 
que indebidamente proclamen á otros. 

5 .“ Los funcionarios públicos que 
alteren los plazos ó términos señalados 
para la formación y rectificación de 
las listas para las elecciones y para los 
escrutinios.

6 ." Los Alcaldes que no tengan ex
puestas al público en los sitios de cos
tumbre y en las épocas marcadas en 
esta ley las listas electorales, y los Pre
sidentes de mesa y Secretarios escru
tadores que dejen de hacer lo mismo 
con la lista de los electores del colegio 
ó sección, con la de los electores, que 
hubiesen tomado parte cada dia en la 
elección y con el resultado de los es
crutinios verificados y votos obtenidos 
por los candi latos.

7 .^ Los que no provean á los Can
didatos ó electores qué los representen 
ya lo soliciten verbalmente ó por es
crito, de ia oportuna certificación que 
contenga el número de los que hu
biesen votado en cada dia ó del resul
tado de los escrutinios, ó que dilatasen 
hacerlo por mas de 24 horas.

8 .’ Los comisionados ó compromi
sarios que sin causa legítima dejasen de 
presentarse con los documentos de que 
deberán ir provistos, en las juntas de 
escruiinioó de elección para Senadores 
en el dia, á la hora y en el local desti
nado y señalado de antemano al efecto.

9 ." Los que estando encargados de 
remitir su credencial de Diputado pro

desfigure maliciosamente el nombre ó 
apellido de algún vecino con el fin de 
privarle del derecho electoral.

10. Id elector que con el propósito 
de ser nombrado Secretario escrutador 
interino falte á la verdad cuando al ser 
preguntado por el Presidente al cons
tituirse la mesa se supusiere con dis
tinta edad de la que realmente tenga, 
aun cuando aquella resulte consignada 
en el padrón, libro talonario ó cédula.

11. Los.lefes militaresóde Marina 
que provean maliciosamente de cédula 
declaratoria del derecho electoral á 
alguno de sus subordinados que no le 
tenga.

12. Y los que cometan cualquiera 
otro acto de falsedad que no esté pre
visto en los números anteriores, y que 
se refiera á procedimientos ó actos 
electorales.

CAPITULO II.
De las coacciones.

Art. 168. Toda amenaza ó coac
ción directas cometidas con ocasión de 
las elecciones municipales, de Diputa
dos provinciales,de Diputados á Górtes, 
de compromisarios para Senadores y 
de Senadores, serán castigadas con la 
pena de prisión menor, multa de 250 
á 2.500 pesetas, é inhabilitación tem
poral para derechos políticos.

Art. 169. Cometen los delitos de 
amenaza ó coacción directas.

1 .” Las autoridades civil, militar ó 
eclesiástica ó cualquiera otra clase de 
funcionarios públicos que obliguen á 
los electores que de ellos dependan, ó 
que de cualquier modo les estén su
bordinados, haciendo uso de medios 
ilícitos, á dar ó negar su voto á candi
dato determinado.

2 .’ Los que con dicterios ó cual
quiera otro género de demostraciones 
violentas intenten coartar la libertad 
de los electores.

Si los dicterios ó demostraciones se 
refiriesen á las opiniones ó creencias 
religiosas atribuidas á los candidatos 
ó electores, la pena se impondrá siem
pre en el grado medio al máximo; y la 
cualidad de eclesiástico en el ofensor 
ú ofendido será además reputada como 
circunstancia agravante.

3 .° Conduciendo por medio de 
agentes ó dependientes de la Autori
dad civil, militar ó eclesiástica á los 
electores para que emitan sus votos.

Art. 170. Toda amenaza ó coacción 
indirectas, cometidas con ocasión de 
las elecciones á que se refiere el artí
culo 168, serán castigadas con la pena 
de prisión correccional, multa de 250 
á 2.500 pesetas, é inhabilitación tem
poral para derechos políticos.

Art. 171. Cometen los delitos de 
amenaza ó coacción indirectas:

1 .” Los que recomienden con dá
divas ó promesas á candidatos deter
minados como los Únicos que pueden 
ó deben ser elegidos.

2 .’ Los que con dádivas ó prome
sas combatan la elección de candida
tos determinados.

3 .° Los funcionarios públicos que 
promuevan expedientes gubernativos 
de denuncias, atrasos de cuentas, Pro
pios, Montes, Pósitos y cualquiera otro 
ramo de la Administración, desde la 
convocatoria hasta que se haya termi
nado la elección.

4 .° Todo funcionario, desde Mi
nistro de la Corona inclusive, que haga 
nombramientos ó separaciones, trasla
ciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier 
ramo de la Administración, ya corres
pondan al Estado, á la Provincia ó al 
Municipio, en el período desde la con
vocatoria hasta despues de terminada 
la elección, siempre que tales actos no

ciase de elecciones objeto de esta ley, 
serán castigailos con la pena de arresto 
mayor, multa de 200 á 2.000 pesetas, 
é inhabilitación temporal para dere
chos politicos.

Art. 175 Cometen las arbitrarie- 
da<lcs, abusos y desórdenes á que se 
refiere el artículo anterior;

1 .“ Los funcionarios públicos que 
hagan salir de su domicilio ó perma
necer faera de él, aunque sea con mo
tivo ilcl se rvicio públiro, á un elector 
contra su voluntad en los dias de elec
ciones, ó le impidan con cualquiera 
otra vejación el ejercicio de su dere
cho electoral.

2 .* El (¡ue encerrare ó detuviere 
á otro, privándole de su libertad por 
ménos de tres dias, con el objeto de 
que no pueda tomar parte en las elec
ciones, ya emitiendo su voto, ó ya in
fluyendo legítiraamente en ellas.

3 .'’ Los que causaren tumulto ó 
turbaren el orden en los colegios, sec
ciones ó juntas electorales para impe
dir á cualquier elector el ejercicio de 
su derecho.

Art. 176. Serán castigados con la 
multa de 250 á 2.500 pesetas é inha
bilitación temporal para derechos po
líticos. .

l .° Los que penetraren en un co
legio, sección ó junta electoral con ar
ma, palo ó bastón. En todo caso debe
rán ser expulsados del local en el acto 
y perderán el derecho de votar en 
aquella elección.

2 .° El que sin ser elector entre en 
un colegio, sección ó junta electoral y 
no salga de estos sitios tan luego como 
se le prevenga por el Presidente.

CAPITULO V.

Disposiciones comunes á este titulo.

Art. 177. Para los efectos de esta 
ley se reputarán funcionarios públicos 
no sólo los de nombramiento del Go
bierno, sinó tambien los Alcaldes, Te
nientes de Alcalde, Presidente de mesa, 
Secretarios escrutadores, comisionados 
para las juntas de escrutinio, compro
misarios para Senadores, y cualquiera 
otro que desempeñe un cargo público, 
aunque sea temporal y no retribuido. 

En los delitos á que se refiere esta 
ley, cometidos por funcionarios públi
cos, se impondrá siempre la pena se 
ñalada en sus grados medio al máximo.

Art. 178. La acción para acusar 
por los delitos previstos en esta ley 
será popular y podrá ejt reitarse hasta 
dos meses despues de haber sido apro
bada ó anulada el acta definitivamen
te por el Ayuntamiento ó Diputación 
provincial, si la elección fuere para 
Concejales ó Diputados provinciales, y 
por el Congreso ó por el Senado, si hu
biere sido para Diputados ó Senadores.

El acusador no se obligará á prestar 
otra fianza que la de estar á derecho 
y sostener su acción, hasta que recaiga 
sentencia ejecutoria, y todas las actua
ciones se entenderán de oficio, y en 
papel de esta clase, sin perjuicio del 
reintegro en su dia por el acusador o 
acusado que hubiesen sido condenados.

Art. 179. Cuando un Ayuntamien
to ó una Diputación provincial, el Con
greso ó el Senado, al tratar de las ac
tas cuya aprobación les corresponda 
acuerden pasar tanto de culpa sobre 
una elección, se procederá á la forma
ción de ia oportuna causa de oficio 
por el Tribunal competente.

Art. 180. Los Tribunales procede
rán desde luego contra los presuntos 
reos de delitos electorales, ya por que
rella, ó bien por virtud de lo dispuesto 
en eí^artículo anterior, sin esperar á 

Ique por quien corresponda se resuelve 
sobre la legalidad de la elección. Será 
obligación en aquellos facilitar á la
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corporación que deb;» enlcuder cu la 
aprobación de un acta, siempre que lo 
pida por conducto del Gobierno ó de 
sus delegados, los informes, testimonios 
de su resultancia y demás noticias que 
estimase convenientes sobre hechos que 
puedan afectar á la validez ó nulidad 
de la elección. Pero si al suministrar 
estas noticias la causa se hallare en su
mario, los Tribunales harán la oportu- 
nr advertencia de las que deban tener 
el carácter de reservadas.

Art. 181. El Tribunal Supremo de 
Justicia conocerá de las causas que en 
virtud de esta ley se entablen contra 
los Gobernadores de provincia o otras 
Autoridades ó funcionarios públicos 
de igual ó superior categoría; las Au
diencias de los respectivos territorios, 
de las que se formen contra los Dipu
tados provinciales y Jueces de primera 
instancia, y los Tribunales inferiores 
de las que se promuevan contra los 
Alcaldes y demás empleados públicos 
de menor categoría que los ya mencio
nados, ó contra cualesquiera otras 
personas que por razón de sús cargos 
intervengan en materia de elecciones.

Art. 182. Aquellas causas en que 
ejecutoriamente se exima de respon
sabilidad, por obediencia debida, á los 
acusados, de conformidad al art. 30 de 
la Constitución, se remitirán necesa
riamente al Tribunal que corresponda, 
para proceder contra el que hubiere 
sido debidamente obedecido; y si este 
hubiere sido Ministro, la remisión se 
hará al Congreso de los Diputados, para 
lo que corresponda con arreglo á las 
leyes.

Art. 183. Los Tribunales no podrán 
rehusar la práctica de las informacio
nes relativas á los hechos electorales, 
en cualquier tiempo que se pidan ánles 
de que haya prescrito la acción para 
acusar, conforme á lo dispuesto en el 
art. 178 de esta ley, procediendo breve 
y sumar lamente. Si no lo hicieren, in
currirán en la pena establecida en el 
art. 271 del Código penal.

Art. 184- La conservación del or
den, y la represión inmediata de las 
faltas que se cometan en lasjuntas elec
torales y de escrutinio corresponden á 
sus Presidentes á quienes las Autorida
des y sus agentes, que tendrín libre 
entrada en los colegios, secciones y jun
tas, prestarán los auxilios necesarios.

Art. 185. Guando dentro de un co
legio sección ó junta de escrutinio ‘ó 
electoral se cometiere algún delito de 
los penados en esta ley, el Presidente 
detendrá y pondrá á los presuntos reos 
á disposición de la Autoridad judicial 
competente, para la instrucción de la 
oportuna causa.

Art. 186. Los delitos no compren
didos expresamente en las disposicio
nes de esta ley se castigarán con arre
glo á lo dispuesto en el Código penal.

MODELO NÚM. 2.“
Acta de la Junta preparatoria para elec
ción de Presidente y Secretarios escrutado
res, en las elecciones de Concejales, Dipu
tados provinciales, Diputados- á Córtes y 

compromisarios para Senadores. 
Provincia de... Distx’ito municipal de...

Colegio ó Sección electoral dé.,..
Enia ciudad, villa ó pueblo de..., á.  

del mes de.... año de...., reunidos los elec
tores del Colegio ó Sección en el local de
signado con anterioridad, el Sr. Alcalde 
(ó el que en su lugar presida) D. N. N., 
siendo las nueve de la mañana, anunció 
que iba á prodederse á la votación para la 
mesa, y que al efecto se asociaba á los 
cuatro electores D. N. N., D. N. N.,.Don 
N. N. y D," N. N.., que se hallaban.en el 
salón, que resultaron ser los dos mas an
cianos y los dos'mas jóvenes de los pre
sentes. Acto continuo se prócedió á la 
elección de Presidente y de cuatro Secreta
rios escrutadores, recibiendo el Presidente 

interino y depositando en la. urna las pa
peletas do todos los electores que Sc pre
sentaron hasta las tres de la tarde. Cum
plido lo dispuesto en los artículos 58 y 59 
de esta ley, se procedió al escrutinio, que 
dió el resultado siguiente;

Para Presidente.
D. N. N........................ Votos.
D.N.N.............................Idem.

etc. etc.
Para.Secretarios.

D.N.N. . . . Votos.
D.N.N. , . . . Idem, 

etc. etc.
(El número de votos se expresará en le

tra y en guarismos por órden de mayor á 
menor.

Y estando presentes D. N. N., D. N. 
N., D. N, N., D. N. N., yD. N. N., que 
resultaron con mayor número de votos, 
quedaron proclamados, el primero Presi
dente y los cuatro últimos Secretarios es
crutadores.

(Si hubiese empate entre algunos, lo 
decidirá la suerte, y se expresará en éste 
lugar. Tambien se expresarán las dudas ó 
pretextas, y las resoluciones de la mesa.)

(Si alguno ó algunos de los nombrados 
no se hallan presentes al publicarse el es
crutinio, se practicará lo que dispone el 
art. 69, y se expresará su resultado en 
este acta, manifestando en su caso quié
nes quedaron proclamados para Presiden
te y Secretarios.)

Quemadas las papeletas en presencia de 
los electores, el Presidente c e la mesa in
terina les dió posesión de sus cargos, y 
ocupando sus puestos respectivos los ele
gidos (ó á los que por su ausencia les. 
corresponda, según la ley) quedó consti
tuida la mesa definitiva, extendiéndose 
éste acta por la mesa interina, que se de
positará en la Secretaría del Ayuntamiento 
según se previene en el párrafo segundo 
del art. 70 de la ley.

El Alcalde ó Regidor, Presidente. , 
"N. N.

El Secretario, El Secretario,
N. N. N. N.

El Secretario, El Secretario, 
N. N. N. N.

MODELO NÚM. 3.’

Primer acta parcial de elección.

Provincia de... Distrito municipal de .. 
Colegio ó Sección de... ..(donde hubiese 

mas de uno.) ; :
En la ciudad, villa ó pueblo de.... á.... 

.del mes de.,., año de..., constituido el Cole
gio ó Sección de..., siendo su Presidente 
D. N. N. y Secretarios escrutadores D. N. 
N., D. N. N.', D. N. N. y D. N. N,, declaró 
el Presidente á las nueve de la mañana 
abierto el Colegio ó Sección, y que co
menzaba la votación para Concejales. Los 
electores fueron uno á uno acercándose á 
la mesa, y presentando sus cédulas talo
narias, entregaron las papeletas al Presi
dente, que las depositó en la urna á la 
vista de los votantes, cuyos nombres cons
taban en la lista numerada sacada del li
bro del censo electoral y en la que se ano
taban sus votos.

Dadas las cuatro de la tarde , comenzó 
el escrutinio, sacando el Presidente las pa
peletas de la urna, que entregó á un Se
cretario, y que este leyó en alta voz. Con
frontadas las notas dedos Secretarios entre 
sí y con la lista de los votantes y papele
tas sacadas de la urna , cuyo número es 
de (tantos), anunció el Presidente el si
guiente resultado.'

Para Concejales.. .
D.N.N.........................Votos.
D.N.N. . . . . Idem, 

etc. etc.
(Como en los demás modelos, se coloca

rán los nombres por órden del número de 
votos de mayor á menor. El número de 
votos se expresará en letra y guarismo.

(Todas las dudas ÿ reclamaciones que 
se susciten, se expresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la naesa.)

(Este modelo se aplicará á las elecciones 
de Diputados provinciales y Diputados á 
Córtes, con las variantes que exigen sus 
respectivos procedimientos.)

Quemadas á presencia del público todas 
las papeletas, despues de recontadas por 
los Secretarios y de cerciorados de su con
formidad con las notas que llevaban y la 
lista de los votantes, se dió por terminado 
el acto de la elección de este dia, orde
nándose la fijación de la lista nominal de 
los electores que habían concurrido á votar 
y el resúmen de los votos que hubiese ob
tenido cada candidato, en la parte exterior 
del Colegio y antes de las nueve de la ma
ñana del inmediato dia. En fé de lo cual, 
firmamos la presente acta, que se remitirá 
á la Secretaría del Ayuntamiento antes de 
las ocho del dia de mañana, para que ten
ga cumplido efecto lo prevenido en el ar
tículo 75 de la ley.

(Si fuesen elecciones para Diputados 
provinciales y Diputados á Córtes, se. ex
tenderán por la mesa las certificaciones li
terales y resúmenes y se comunicarán á 
quien corresponda según lo determinado 
en el art. 1 Ifi.) ‘ '

El P.residente,
N.. N. .

El Secretario escrutador El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutidor, 
. N. N. N. N.

(El acta para la elección de compromi
sarios para Senadores se extenderá por se
parado y se ajustará al presente modelo, 
teniendo presente lo que se dispone en el 
art. 138 de esta ley.)

(En el acta parcial del último dia de 
elección se extenderá el acta general del 
colegio ó sección, uniendo á ella los resul
tados de los escrutinios anteriores, y en las 
poblaciones que hubiese más de un colegio 
se nombrará por mayoría de votos un co
misionado que asista como representante 
al escrutinio general del distrito municipal 
teniendo además presentes las disposicio
nes de los artículos 79 y 80 de esta ley 
para los colegios que se hubieran dividido 

'en secciones.)

MODELO NUM. 4.’

Acta de escrutinio general de la elección 
de Ayuntamientos.

Provincia de... Distrito municipal de...

En la ciudad, villa ó pueblo de..., á.... 
del mes de. .. año de.. ., siendo las diez 
de la mañana, se reunieron en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento del distrito 
municipal, bajo la presidencia del Alcalde 
primero y asistencia del Ayuntamiento, 
los Secretarios escrutadores para hacer el 
escrutinio general de los votos emitidos 
en la elección de los dias.... Acto conti
nuo, el Sr. Alcalde Presidente declaró cons
tituida la Junta de escrutinio general , y 
colocadas sobre, la mesa todas las actas 
remitidas por los Presidentes de los cole
gios, y examinadas (y resueltas todas las 
reclamaciones, si las hubiere, contra la le
gal representación de los Presidentes y Se
cretarios y contra la autenticidad de las 
actas), se procedió al nombramiento de los 
cuatro Secretarios escrutadores que debían 
verifiear la comprobación de las actas y el 
recuento y resúmen de los votos. Resul
taron elegidos por mayoría D, N. N., Don 

.N.,N., D. N..N. y D. N. N.
Verificado dicho resúmen general por 

los Secretarios, dió el resultado siguiente:
D. N. N. . . .. . Votos.
D. N. N. . . . . Idem.
D. N. N. .... Idem.
D. N. N. . . . . . ídem.

Siendo el número total de electores de^ 
distrito municipal de (tantos), resulta que 
han tomado parte en la elección (tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones que 
se susciten sobre el escrutinio se expresa
rán en este lugar, así conio las resolucio
nes de la Junta dé escrutinio, en la cual 
no tienen voto los Concejales.)

El Sr.-Alcalde primero Presidente pro
clamó por haber obtenido mayoría relativa 
para el cargo de-Concejal por tal colegio 
á.D. N. N., etc., etc. .

Y habiendo acordado , en cumplimiento 
de la ley, se expongan al público en los 
sitios ds costumbre durante la segunda 
quincena del undécimo mes del año eco

nómico, se extendió este acta, que se ar
chivará en la Secretaría del Ayuntamiento.

El Alcalde Presidente , 
. N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 
N. N. N.N.

El Secretario escrutador. El Secretario escrutador 
N. N. ' N. N.

(Las actas de escrutinio general de los 
distritos electorales en las elecciones para 
Diputados provinciales y Diputados á Cór
tes se ajustarán, al anterior modelo, te
niendo además presente para su redacción; 
los artículos 118 al 128 de esta ley )

.iJnículos de la Le¡/ municipal,

Art. 39. Pueden ser Concejales los 
vecinos del pueblo que, estando en el 
pleno goce de sus derechos civiles, lle
ven cuatro años por lo menos de resi
dencia fija en el término municipal.

No necesitan este tiempo los natu
rales del pueblo que, despues de una 
ausencia más ó menos prolongada, ha
yan vuelto a obtenei' la,-declaración de 
vecindad, si están en el pleno goce de 
sus derechos civiles.

En ningún caso pueden ser Conce
jales:

1 .” Los Senadores, Diputados pro
vinciales ó á Córtes.

2 .*^ Los Jueces de paz, Notarios y 
otras personas que desempeñen cargos 
públicos declarados incompatibles con 
el de Concejal por leyes especiales.

3 .0 Los que desempeñen funciones 
publicas retribuidas, aun cuando ha
yan renunciando el sueldo.

4 .° Los qué directa ó indirecta- 
mente tengan parte en servicios, contra
tas o suministros dentro del término 
municipal por cuenta de su Ayunta
miento, de la provincia ó del estado.

5 .“ Los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos municipa
les, provinciales ó generales contra- 
quienes se haya expedido apremio.

6 .“ Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con 
el Ayuntamiento ó con dos estableci
mientos que se hallen bajo su depen
dencia ó administración.

Para el desempeño de los cargos de. 
Alcalde ó Síndico se necesita saber leer 
y escribir.

Pueden escusarse de ser Concejales:
1 .° Los mayores de 60 años y los 

fisicamente impedidos.
2 .° Los que hayan sido Senadores, 

Diputados á .Córtes, Diputados de pro
vincia y Concejales hasta dos años des
pués de haber cesado en sus respecti
vos cargos.

; Los Concejales cesarán en sus car
gos si dejaren de tener las condiciones 
que marca esta ley.

Art. 40. Cada colegio nombrará el 
numero de Concejales que le corres
ponda proporcionalmente al de sus 
electores.

Las secciones de cada colegio Vota
rán el mismo número de Concejales 
señalado á este.

Art. 57. Los Concejales, los. indi- 
víduos de la asamblea de Vocales aso
ciados y los Alcaldes de barrio son 
reelegibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en 
alguno de los casos de incompatibilidad.

En la Imprenta del Bo
letín oficial se venden cé
dulas electorales, actas de 
todas clases y listas para las 
elecciones de Concejales.

Valladolid' 1811.—Imprenta de Garrido.
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